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Una vez se surta lo establecido en el art. 371 del CGP se proveerá sobre la 
resolución y traslado de la demanda de reconvención.  
 
Para todos los efectos téngase en cuenta que el demandante en 
reconvención acredito la remisión del escrito. 

 
 
NOTIFÍQUESE (5) 
La Juez, 
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